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CSiitiemiraae*

Todas ias cosas dé esté mundo es

rio saberlas entender : y"'los entendimie
los -hombres ya se sabe que no- son tod
les. Asi es que Unos necesitan poco ]

tender y otros necesitan mucho ; y Cosas

ni el mas lince entendimiento es capaz
prenderlas i-, por sencillas y claras que apa
primera vista, sino las esplica él gobier:
este no dice: «.entiéndase de este modo ó d
como se manifiesta con un ejemplito.

Trimestre décimo-cuarto*



Asi es que la Regeticia actual , no pudiendo
permitir estas erradas intelijencias, se apresura á

aclararlas con el celo qué* en materias de entendi-
miento la distingue. Y sin ir muy- lejos, ahi está

la gaceta del miércoles último que no me de-
jará mentir, pues en ella se lee el sigjiiente
párrafo aclaratorio, en que enseña cóuao han de
entenderse estas cosas. «La misma Rejencia (dice)
se ha servido resolver por decreto de 6 del pre-
sente, mes, que el nombramiento de D, José Fer-
nandez y MonsenaX para ministro en propiedad de
la audiencia de Albacete s& entienda,, para la de
Mallorca; que el de D, Agustín Piodriguez Vaha-

Cuando el gobierno nombra un empleado, ver-
bi gracia , para Valencia , cualquiera , aun el mas
avisado y agudo , aun el mas sublime inteligente,

entenderá que aquel empleado está nombrado para

Valencia ; y al leer estampado en la gacela oficial
en letras claras y perceptibles: «D. Fulano de tal

para Valencia , » jurará y votará que es para Va-
lencia para donde está nombrado aquel sugeto;

y el empleado mismo , al leer en el oficio de su
nombramiento «para Valencia," entenderá que tie-
ne que ir á Valencia , y no á Barcelona ó la Coru-
ña. Y este es un error de entendimiento sumamen-

te craso yfatal , y muy común en estos tiempos

en que parece que las cosas se entienden y real-

mente no se entienden. Porque aquel nombramien-
to , aunque dice «para Valencia,» debe entenderse
«para Barcelona.» Pero esto verdaderamente no

puede entenderse hasta que lo esplica el gobier-
no. Por eso digo...



monde para la de Oviedo, se entienda para !a
Coruña (1); que el de D. José Codina y Gómez
para la de Barcelona, se entienda para la dé" Valen-
cia; y que el de D. Martin dé Pineda para una
plaza de ministro eri propiedad de la audiencia
de Albacete se entienda para la que está sirvien-
do en Granada.»

(i) Aquí, si mi paternidad éstublera de humor de
poner notas , podría preguntar al hermano Gómez Be-
cerra qué se ha hecho de su firme 6 irrevocable pro-
pósito- de' rio nombrar para' Ifts májistra-türas de las
audiencias á los naturales ó propietarios éh el territo-
rio dé las mismas: pues he visto al hermano Monta-
tañés, - aragonés neto (y neto por todos estilos ) nom-
brado para la de Zaragoza : al hermano D. Pedro Pas -casio Calvo para la de Valladolid, teniendo como tie-
ne Su buen patrimonio eri los pueblos mas inmediatos
á Yalladoltd mismo,, y habiendo ejercido alli por mu—
ehos años la abogacía (en lo de si sirvió alli ó no
í los franceses yo rio me meto, porque no hace al ca-
so); y ahora sp ríos viene riombráridó para la de li
Corarla al hermano Ya'hamoride , gallego de Galicia,
que por lo demás en sí es uña y carne del herruano
Calderón : Coll,;ntés ó rió yo rióme ructó, porque tam-
poco viene, al caso, ni roe rrietó ahora en si hay otros
magistrados que hicieron servicios importantes en el
pronunciamiento , y se' qu?'dári- asperges eri el rej^rto
de las hermanas togas, porque' ésto no hace at ca'sO
tampoco; y mi ánimo no ha sido roas que el de pre-
guntar al" hermano D. Alvaro qué ha sido de
propósito firme , porqué entiéndase que aquéllo* esto
mi paternidad reverenda no lo entiende si el hermane

De manera que la Rejencia ha resuelto qué Al-
bacete no se entienda Albacete ¿ sino que se en-
cienda Mallorca; que Oviedo ño se entienda Oviedo,
sino que se entienda la Goruña; que Barcelona no
se entienda Barcelona, sino que se entienda Va-



lencia; y que el nombramiento dé un segeto para
otra plaza de Albacete no sé entienda eso , sino
que se entienda hecho para la plaza que ya ser-

via aquel sugeto en Granada. Esta geografía de.
magistraturas es lo qae nadie entiende hasta que

la Rejencia esplica. , como debe entenderse. Asi es
que cuando se vea que la Rejencia nombra á uñó

para magistrado de la audiencia de Cacares, .en-

tiéndase que aquel, Cáceres no es Cáceres sino
mientras la Rejencia no resuelve,qae Cáceres debe
entenderse Zaragoza; ni Zaragoza es Zaragoza
sino basta que el gobierno resuelva que lo que

se entiende Zaragoza debe entenderse Burgos. Y
entiéndase que cuando el gobierno resuelve que
Zaragoza: sea Burgos, no es que íse equivocara en
nombrar Burgos por nombrar } Zaragoza , sirio que
debe entenderse que al nombrar á uno para Zara-
goza entendió que aquel converiiá para Zaragoza»
peco á los pocos dias entendió que convenía para
Burgos. O tafubien puede entenderse que el nom-

brado para Albacete entendió que le cónvenia. más
quedarse en, Granada, y en su vista el gobierno
entendió qué Albacete debia entenderse Granada,

y en su consecuencia el nombrado para . Granada
debe''entenderse -para Murcia, y en su virtud él
nombrado para Blurcia debe entenderse para Se-
villa , y' con presencia de todo esto entiéndase que
cuando *el gobierno esplicá cómo han de entender-
se estas cosas significa que no entendió bien lo que
convenía quando las hizo, ó que después se doble-
gó Blandamente á las exigencias de alguno á;quien
convenía que Granada se estendiesé Murcia; y en*



que como dice el refrán , « quien bien ata bien
desata;» y asi permita Dios que acierte el gobier-
no á atar los muchos cabítos que tendrá que atar,
si es que hemos de emprender luego la guerra
con ese picaro Portugal —Paso, paso, Pelesein,
y mas moderación en esa lengua, que para hablar
de una nación aliada, cualquiera que ella sea , es

necesario producirse con mas circunspección y co-

medimiento. —Señor, en un lego todo está bien;
y si yo hablo con poco condimento la gaceta me

ha enseñado: si señor, no tiene vd, que mirar-
me con esos ojos, que la gaceta del martes decia

que la oposición del gobierno portugués á la libre
navegación del Duero nace de un interés inmo-
ral y de un afecto poco noble , y el otro dia dijo
que la conducta de aquel gobierno era falaz, y

cuando la gaceta dice esto, bien puede Tirabeque
decir lo otro, porque yo debo tener mucho me-
nos condimento que la gacela, que la gaceta la

Traiga vd., señor, yo los ataré de mode que
queden bien apretados y bien firmes, y con eso
también se desatarán mejor cuando se ofrezca , por-

tiéndase que cuando resuelve que se entienda,
quiere decir en mala gramática que en gramática
buena ha resuelto que- el empleado á quien nom-

bró el dia 5 para Barcelona resolvió el dia 9 que
ya no vaya á Bareelma sino que vaya á Valencia,
que es todo lo que en la presente materia según
las humildes entendederas de Fa. Gee.undio hay
que saber y entender.

Atante estos ealbos*



Verdad es, Pelegrin , que la gaceta no ha
usado de }a mayor mesura en sus artículos rela-
tivos á la cuestión con Portugal, pero ya ella
misma lo ha reconocido y ha dicho después «que
cualesquiera espresiones que en el calor del dis-
curso ó en el enojo del momento pudiesen haber-
se deslizado no pueden empecer á unos habitan-
tes cuya fama no se manoseaba fácilmente, y cu-
yos hechos gloriosos ha citado con encarecimiento.»
Y que ademas esos artículos no deben considerarse
como espresion del gobierno, sino como opinión
particular del redactor, y por eso se estampan en
ía parte no oficial.—Eso misino digo yo , señor;
si alguna espresion menos condimentada se me es-
curre en el calor del discurso , siempre la pongo
en la parte no oficial, y de ella responde Tira-
beque solo, y nadie mas que él.—Me alegro que
hagas esa aclaración, Pelegrin , para que sepa el
público que tú solo, y no tu amo , eres el que
respondes de lo que dices; y en esta inteligencia
á tu cargo irá la responsabilidad que contraigas
en denominar ratera y picara la conducta de los
hermanos portugueses en el negocio de la nave-
gación del Duero , y en la hostilidad que con eso
provocas hacia el vecino reino.—Que venga, se-
ñor , que un lego español que para venir á Madrid
tubo que pasar el Duero ( que no sé si seguirá
corriendo por el mismo sitio que entonces, ó se
habrá vuelto hacia atrás , porque en estos dos años
y medio se hizo mucha jeute retrógrada) , no. de-
be consentir que juegue nadie con la patria de su
tierra , y si para volver por el honor de Castilla
es necesario armarla , castellano soy , que se arme
luego, atando antes bienios cabos,, que pienso que
en ello mas habíamos de ga,tiar que perder , y sí
hago falta para la guerra, 'todavía, conservo la ba-
}oneta del pronunciamiento: y si el hermano Bal-
dómero se pone al frente, mejor, y pienso que

condimenta el gobierno, y á mi no me. condi-
menta nadie.



a él tampoco le dañaría el echar una escurribanda
por ahi adelante, que sería el modo de conservar
el prestijio, pues si se está siempre y _ de conti-

núo en ia corte me temo que se ha de ir entrian-
do como todas las cosas, y no faltará gente ne-

cesitada que publique la hoja volante de cada día

para darle malos ratos.

Señor , si alguna espresion se me ha deslizado

en el calor del discurso ó en el momento del eno-
jo , póngala vd. en la parte no oficial. Y por aho-

ra déme vd. esos cabos que tenia que atar para
los efectos convenientes.—Cuando he dicho nátame

estos cabos,» Pelegrin, no pienses que eran ca-

bos materiales los que yo significar quena, sino

que usé de esta vulgar locución que equivale a

aquello de : « conciértame estas medidas, » porque
precisamente tenia entre manos un par de docu-

mentos que no sé cómo atarlos , concertarlos y
avenirlos por la oposición y contrariedad que dicen

entre sí; oposición y contrariedad tanto mas nota-

bles cuanto que son cosa de dos hermanas.—¡señor,

eso no es estraño , porque hermanas conozco yo
que tienen los genios tan encontrados que se ve

perdida su madre para ver de avenirlas, y yo lie

llegado á sospechar que es porque tienen celos la

una de la otra, porque los celos, mi amo, en

diciendo que se apoderan de las personas....—ta
diciendo, Tirabeque, que tudas por irte al terreno

de las personalidades....—Pues que, señor, ¿las her-

manas no son personas ?— Las tuyas lo serán , pe-
ro las mias no son personas, sino provincias.

Y para no darte lugar á que te estravies de

nuevo te diré que estas dos hermanas son "Vizcaya

y Guipúzcoa, á cada una de las cuales le ha sido

dado por la Regencia un Corregidor político; y

siendo como son hermanas, sucede que e caballe-

ro corregidor de la una ha necesitado del pase de

la hermaua para tomar posesión , y el corregidor
de la otra ni le ha necesitado ni le quiere. Y estos son

los cabos que yo quería me atases , y las medidas



que no acertaba á concertar. — Señor, vea vd. deespliearsé con "alguna mas claridad, porque siná
será difícil que yo acierte á manejar los cabos.

Pues bien; verás como se espresa el Corre-
gidor político de Guipúzcoa, el hermano D. Fran-
cisco de Paula Alcalá , eú su circular de 28 dé
noviembre. <iY cumpliendo, dice, con la indica-
ción de dirigir mi palabra á los pueblos de la
provincia, debo manifestar á V. S. que la autori-
dad política confiada á mi cargo no ha estado ni
está en oposición con los fueros ; ni" ha dependido
jamás del pase, veto ó reconocimiento de los apo-
derados, á quienes no incumbe sancionar los actos
del gobierno, sino obedecerlos y acatarlos, prin-
cipalmente cuando no están en contradicción con
la legislación del país y mucho menos con la apro^
bacion de ellos hecha bajo la condición de guar-s
darse la unidad constitucional. En este concepto
diré únicamente á V. S. que mi deber me cons-
tituye en la necesidad de hacer respetar la auto-
ridad que se me ha confiado , y que espero me
evitará V. S. el sentimiento de recurrir á medidasfuertes &c.»

Se conoce, mí amo , que el Sr. Corregidor
ése tiene humos, y que será capaz de meter enla cárcel y sugetar con un par de grillos á una
pulga que se atreviera á picarle , aunque tuvie-
ra mas fueros que el espíritu santo—Así es laverdad, Pelegrin; y ya- yes cómo ni quiere ni
necesita del pase ó reconocimiento de la provin-
cia para posesionarse de su destino. Pues ahoraveras como se esphca la diputación de Vizcaya con
fecha del 29 ( un dia después de la otra circular)
respecto al nombramiento de su Corregidor pa-
ra que veas si podrás después atar los cabos. «Dl-
putacon GENERAi^/lf. jf,y. M. L. Señorío de
Vizcaya.^Civcular.^La Regencia provisional del
Reino , _ por su decreto de 11 del mes que rige,
se digno nombrar Corregidor político de este Se-
ñorío de Vizcaya al Sr, B. Pedro Gómez de ia



Serna..... Conformándose esta Diputación con el
dictamen puesto por el síndico Procurador ge-
neral del mismo Señorío á continuación del men-

cionado decreto, acordó su cumplimiento. Y en

el dia de hoy, después de' haber recibido á dieho
señor Gómez de la Serna el juramento solemne
de guardar y hacer guardar fielmente las leyes del
fuero, buenos usos y costumbres de. este ilustre

Solar , á calidad de ratificarlo só el árbol dé Guer-
nica én las primeras juntas generales que allí se

celebren , le ha dado posesión de aquel deslino.
Y lo comunica la propia Diputación por medio de
la presente circular &íc.»

Ahora átame estos cabos, Pelegrin. Aqui son

dos corregidores , hermanos ds padre y madre,
nombrados para dos provincias , hermanas también
de padre y madre. Él uno no necesita del pase o
reconocimiento de la hermana, antes bien le ín-
tima fuertemente la obligación de obedecerle y
acatarle sin dar lugar á que se lo insinúe de otro.
modo. Al otro le dice la hermana: «pasa , pero
jura que me has de guardar el fuero , y con la con-
dición que este juramento le has de ratificar des-
pues.»

Ya tienes aquí pues los cabos esphcados , aho-
ra veamos como los atas. —Señor, esas ataduras no

son para legos ignorantes ; Rejencia tiene la santa
madre patria que los sabrá atar, y á ella le en-

doso la atadura.
Y dígame vd. , mi amo; ya que me ha ba-s

blado vd.de esas dos hermanas, ¿por qué no me"
dice vd. algo de las otras? Porque yo tengo pa-
ra mí que las hermanas s°n mas de dos.—Ver-

dad es que también entran en la hermandad de

familia las provincias de Álava y Navarra. De la
primera nada puedo decirte por la presente , pe-
ro respecto á la segunda puedo anunciarte para
tu satisfacción que las negociaciones que con ella
tenia pendiente? el gobierno han tenido un tér-
mino tan feliz esonio per ahora se pudiera desear,



Y aqui es menester, Pelegrin, que tu amo
Fr- Gerundio llame la atención del hermano .Coi-
tina , recordándole lo que con aire de sentimiento
decia en cierta parte la noche del lunes de la pre-
sente semana á eso de las nueve. «Desgracia tie-
nen los ministros , decia ; cuando una cosa les sale
bien, nadie habla de ello, y cuando sale mal,
todos son á hacer cargos á los ministros.» Vea
pues el hermano Cortina como hay un Fr. Ger-
rundio , que si cuando hacen los panes tuertos les
sacude una capillada con el fin do que vean de
enderezarlos , cuando les salen derechos también
los recomienda y aplaude. Y en esto puede ves
igualmente que hay un Fr. Gerundio á cuyos oidos
llegan las cuitas de los ministros aun cuando las
lloren en sitios y lugares donde á ellos les pare-
cerá que Fr. Gerundio no puede oirías.—Señor,
entonces ya podré yo cantar:

Todos los navarros, madre;
cantan la jota de España ,
pues ya es una misma jota
la de Castilla y Navarra.

Y lo que importa es que asi como la Rejencia
ha sabido atar los cabos de la hermana Navarra,
sepa también atar los de las otras hermanas, y
que todos seamos hermanos.—Si , Pelegrin , pero
salvos siempre sus fueros compatibles.— Eso se su-

porque la Navarra parece haberse amoldado dé
buen grado y sin violencia á ser regida en todo
lo principal por el régimen constitucional que se
observa en el resto de ia monarquía ; á pagar las
contribuciones de sangre y dinero , á que se pon-
gan las aduanas en las fronteras, á que se nom-
bren los ayuntsmientos por el método común, &c.,
conservaudo solo el privilegio ó fuero de la exen-
ción del papel sellado, con algunos otros que
no afectan á la unidad constitucional, en cuyas
negociaciones se conoce que el gobierno ha obra-
do con una prudencia y una política dignas de
recomendación.



QUÉDASE EL PLATO SIN VIRTUD.

Este apotegma doméstico-familiar , que con el
trascurso de los tiempos tenia yo ya casi olvi-

dado, ha venido á resucitármele, á mi Fr. Ge-

rundio de Campazas y Carabanchel de abajo , el
nieto de aquella abuela ( Dios la tenga en su san-

to descanso ), ha venido á resucitármele, digo, con

aplicación al sistema financiero del pais, un hacen*
dado de Salamanca , que participando de la cos-
tumbre umversalmente admitida de remitírselo to-

do á Fa. Gerundio, nae dirije por el último correo

Asi tenia costumbre de decir mi abuela ma-

terna cuando rodeada de nietos á la mesa á la
hora de comer, hecha la repartición de la vianda
entre la turba nepotum , observaba que el plato
ó fuente se quedaba temblando , y á veces no al-
canzaba el suministro para la abuela repartidora,
que solía quedarse sin la ración de etapa toda
vez que por descuido cargara un poco la mano

al hacer el plato á la familia menuda. «Vaya,
hijos , decia su merced entre complacida y pesa-
rosa, «toma tú y daca tú, se queda el piato sin
virtud,» que á veees la virtud en el sistema
moral de las abuelas significa comida.

pone, señor.—Paos confiemos en Dios que asi será.
—Asi sea, mí amo.

TOMA TÚ Y DACA TÚ,



Rédito total de la finca en el —
último año de rentístico

Deducciones (Este es el aToma tú.»)
Por la contribución de paja y

utensilios á 12 rs. y 17 mrs.
por 100.. . 27

Por idem de la estraordinaria de
guerra á 60 rs. 30 mrs. por 100. 133

Por frutos civiles de dicho año
á 4 por'100 8

170... ,. 7 170...

...... 49 2!Líquido. . .
«De estos 49 rs. y 27 mrs. (añade el propi

tario comunicante),.. deduzca V. P. los gastos c
administración y giro (Este es el «daca tú» de
cuenta), é inferirá su reverendísima que de un r
dito de 220 rs. apenas llego á percibir treinta
tantos. Esta cuenta en pequeño dará á V. P. ur
idea en grande de lo que en el sistema actual i

contribuciones nos queda en España á los que n
llamamos propietarios.»

Efectivamente tan luego como revisé, yo F
Gerundio, la cuenta precedente, me acordé de
aplicable que era el sistema contribucional de E
paña el dicho de mi buena abuelita : «toma tú

la cuenta de los productos de una finca que p

rece posee en la Coruña, y que copiada litera
mente dice asi :

Ms. Ms. Rs. M

. - 220 «

r#.

í
>a-



daca tú, quédase el plato sin virtud.» Pues resul-
tando al respecto de ella que el estado viene á'
pereibir casi las cinco sestas partes de la propie-
dad , la virtud que queda en el-plato la podría
llevar muy bien una cigüeña en el pico.

¿'-Y- SI NO HAY CUM '(fifiBTJSl '{
J3 OÜ5?l::¡~>j-¡

¿oí i¡3 » : íi:>;b sop HÜ Ssb ehaoioull sfa oriur-i-.úsv.

-ms Si el gobierno lo manda ; yaya vd. bendito de
Dios, hermanó ;;¿ qué ¡quiere Vd.'qrié" lé hagáyb?
—Y-, si no .hay 'cunv- quibus, b'érmántí-; Tirabeque?
jno se lo digo:::á'-vd.'--?-^-Yo-! 3í&';séi%i hay Cilrti-jqiií*
ios ó hay; eum-qiiibas -. " tes que] sé'; és^'qüé'- hay °&S
Madrid muchas ; diligencias!, -y ; muchos coches-'dé
alquiler , y muchas galeras , y que-Héniendo Vo-
luntad de 'salir-nunca 'falta': própóréioni- Yí;éuan-
doel gobierno: lo ;manda , rtoi-hay mas1 -remedio
qué obedecer y buscar el- ©ái-ruágé , lláníefee 'cuñi-
quibos ó llámese mensagería , -ó como vd.' quierai
-j.Escuchando estaba , yo Fr..Gerundio , desdé
el gabinete de mi celdita-^él antecedente diálogo
que i.TiRABÉQ-ufe! con'-.otro interlocutor sostenía^ y
temiendo, qué hiciera una de las : que acostumbra,
tiré de la -cinta de:' la, campanillaí=-¿ Qué sedé

Asi con todo , y con Ítem mas las indirectas,;
los empleados y servidores del estado están sin
pagar, reclamando continuamente y sin fruto el
c¿ daca tú,» con que yo no.sé tanto «toma tó»¡

qué se hace y en qué se emplea, porque es un.
«toma tú» qué debe dar mucho He sí? ; Yp %e lo
preguntaría á los hermanos ministros , .pero estoy,
temiendo que me han de responder.': .« anda ,. y-
pregúntaseloá tu abuela.» --'-"- !S D ¿o1'1}"



ofrecía á vd., señor ?—¿ Con quién hablabas ?—¡
Con nadie, señor; con un cesante, que dice que
le manda el gobierno marchar y él dice que no
puede porque no hay cum-quibos : ya le he dicho
que si no hay cum-quibós, hay diligencias y ga-
leras , y que haga lo qué le mandan: él que-
ría ver á vd. , pero yo.....—Pero tú siempre
haces lo que no debes. Dile que pase.—Pero se-
ñor —Dílé que pase, te repito. _

Era en efecto cierto cesante á quien su entereza
para resistir á las arbitrariedades del Báron de
Meer y su tesón para hacer cumplir las disposi-
ciones del gobierno han valido dos años de cesan-
tía por acción de gracias, sin que haya podido to-

davía lograr uña triste reposición que logran otros
que no han huido de su casa cuando los iban á vi-
sitar Palillos ó el Feo de Yepe£. Pregúntele qué
se le ofrecía mandarme, y lanzando un hon-
do suspiro de las huecas cavidades de su pecho»
«¡ay P. Fb. Gerundio! me dijo; á los artículos
de mis neeesidades solo les faltaba, ya este artícu-
lo 3.°; » y sacando la gaceta del 29 de noviem-
bre me enseñó el artículo 7"3".° de la circular del
ministerio de Hacienda del 28 que dice : « En los
«mismos 30 dias de término se presentarán los em-
«pl.eados cesantes, de Hacienda en- los pueblos eri
«cuyas depositarías"4 tesorerías estén hechas las asig-
«naciones de sus respectivos haberes : y los que
«no' lo hicieren; asi perderán: el derecho: á percibir-
«los, y lio podrán ser .colocados: en el servicia ac-
«tiyo del ramo.» , . . ífi., íseñor^ magníficamente ha discurrido: el her-
mano, ministro para quitarse de encima ese gabar-
ro de los., pretendientes.—¿Quién te ha dado á. tí
vela para este entierro, hablador?—D:'ce vd. bien
Fr. Gerundio, «¡para este entierro!», escíamó sus-
pirando el paciente; porque á ún? entierro equiva-
le el privar de la opción á ser colocado á un po-
bre cesante á quien: se le manda trasladarse al
punto donde tiene su asignación dentro de uu pe*



rentorio término cuando no tiene con que poder
hacer un viaje á Fuencarral cuanto mas para tras-
ladarse con su familia á cien leguas de distancia,
como tendría que sucederme á mi. Sí, padre mió
Gerundio , á un entierro equivale la - medida de
ese artículo.—Diga vd., hermano cesante, ¿y por
qué no me dijo vd. á mi francamente que lo que
le faltaba era dinero para el viaje, y no eso de
cum-quibos que vd. decía?—Estraño , hermano Ti-
rabeque que nó sepa vd. que cum-quibus significa
dinero: pero vd. sin duda de propósito no me
quiso entender.—Pues ahora que quiero entenderlo
dígale vd. de mi parte al hermano ministro si
cuando él vino de Bayona de Francia aquí no tubo
buen cuidado de echarse unos cuántos cum-quibus
en el bolsillo para hacer el viaje , y si cuando des-
pués tomó la diligencia para ir á Valencia no tu-
bo que adelantar los cum-quibus al''administrador-
si quiso que le diera un asiento. Y sepa vd. que
si antes no le entendí el cum-quibus fue porque
creí que venia yd. á pedírmelos á mí.—Tirabeque,
vete de aqui cuanto antes, y no me. irrites con tus
imprudencias. '-.

Despidióse en seguida el hermano cesante,
prometiéndole por mi parte qué espondria al pa-
dre maestro Gamboa lo cruel de una medida que"
acaba de agarrotar miserablemente las esperanzas
dé los desgraciados pretendientes, y precisamente
mas las de aquellos pretendientes que por haber
tenido la virtud de no abusar de su posición para
desfalcar al estado, son los que se ven mas ago-
viados de la miseria , y mas en 'imposibilidad' de"
efectuar un viage.

Movióme en seguida la curiosidad á leer los
demás artículos de la circular citada; y el sen-
timiento de tristeza con que me habia dejado la
situación apurada de los cesantes se cambió de re-

pente en un acceso de risa que me hizo arrojar
antes del estornudo el polvo que de tomar acaba-
ba, al leer el artículo 4.° que dice: «En adelante



«solo,.se concederán ¡ licencias,por .este . ministerio
spara 1 salir deb ponto.,.de ,1a residencia del gn^gkj^
«doj/cualquiera,, que'".sea su clase; quedando, sus-
«péñdidás las : facultad es,,que.para .concederlas den»
«tro de ciertos límites, concedea los reglamentos
«á las" direcciones, y ..contadurías, generales, á los
«intendentes, y'á. cualesquiera^ ot'fog;.:gefes.» ,

"' - ¡Sabiamente dispuesto !. .dije^ para . mi capilla;
de estas cosas gordas y_ de....alta,.trascendencia .es
de lo que,, deben ocuparse ' Jas,Seeret;arías del Des-
pacho', que de fruslerías y_pequeneces, 'nó. Y si
á un portero dé una administración,de provincia
(cualquiera que 'sea su, clase,., dice el art. 0) sé
le ofrece salir por! un día ó dos á un par de, le-
guas del punto de su residencia á ver , su mu-
ger que está dé parto- en casa de sus padres, .
que pida, una Real .licencia, cuya solicitud , diri-
gira, como", encarga ,el .art.°. .5.°. á. su ininedia- 1
tb gefe , para que estela pasera! .intendente ,de^
ja'provincia" ", ~;-é¿ie¡_. .,¿1 , director, ¡general, del ramo,.
y este al _ ministerio; . y :- como ;en ,,el. ministerio,
úp' suele . haber" , que, hacer.,' cuando, la, licencia se
conceda ," previos" los informes de Íps.:\gefes in-;
termecbps^ . y llegue al, :,interesado ,.. el.pprterillo
que sú niuger haya parido ya ..comerá pan con.
corteza., y. acaso, pcdrá.. rrianejap las llaves de la;
portería. « S..M. .sé ,ha,servido conceder á Pedro.
Fernandez" la licencia qui; solicita para pasar; al
pueblo dé Casasola. á, ver á„ su "esposa 8ac. De real.
órdén ,1o".comunicó á'.,V-,S. ,?=Ci, ::., b'«a3

Y .nada., más por, boy. '
r .De orden gerundiana

lo, córriu'ñico." í..";vds,; para, "los efectos. ¡ que :Con-.
véñgal" ~ '. :-.- ¡ '-,\u25a0\u25a0\u25a0 h s
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